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S e »nwribe » este Iloletin , que 
ule tus miércoles y wImiIú» , en 
1« ¡tuprenta y librería «le 
(•oiüzauz , a 1 0 rale» u e m i u l t » 
lltiailu a las c imi de tus Muore* 
i tocr i tu rM. 

BOIBTIIÍ 

En I n provincia« á 1 2 raalaa 
al mes f ranco «le p o r t e . 

I.o* avino» » ar t ículos •« rcuii-
tirán á ta redacción Trauco* Ua 
jiurlc, siu cuyo requ is i to no M 
recibirán. 

0T3G1A1L 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 

DIPUTACION PROVINCIAL. 
Circular. 

Ha llegado á conocimiento de la Diputación 
usa circular dirigida'i lo» Ayuntamientos de la 
Proviada con fecha 1.° de Julio último, en la 
que la persona que la suscribe ofrece i dichas 
corporadones*-encargarse mediante la retribución 
»"«»al .que señala, en la agracia y dirección de 
1» asuntos que deban despacharse en las ofici-
nas superiores de esta capital, inclusa la de la 
Dipat&cion Provincial. 

Como en la espresada circular se habla en al-
guno ¿ e sos periodos de que se evitaran á los 
Ayuu&amientos muchas sacaliñas y otros disgus-
tos que « o se les ocultarán por lo* continuos y 
desagradables sucesos que sé han esperknentcdo, 
7 estas «presiones pudieran interpretarse desfa-
vorablemente al decoro de esta corporación y i 
1* acreditada pureza dé sus empleados, ba creído 
necesario advertir á lo»1 Atontamientos que ded*> 
«da I» Diputación incesantemente al desempeño 
de so bonrojo j delicado encardo y secundados 
sus deseos y disposición» por el celo • pundonor 
deilos empleados en su secretaría, sin mas estí-
mulo m consideración que el-del -exacto cumpli-
miento^ de sus deberes, los asnUos sometidos á 
su deliberación se despachan con solo las preci-" 
sas dilaciones que exige el indispensable corso :é 
instrucción de los espedientes: que en tal cofe-
cepto e s de todo punto innecesaria la presencia 
de los interesados, creídos tal -vez de que coa 
ell». han de acelerar el boeu éxito de sus nego-
cios, y mas todavía la de agentes ó encargados 
cuya intervención pudiera acaso dar lugar á du-
dis sobre la notoria pureza, de los empleados: y 
finalmente qoe I» Diputación está resuelta á que 
en su secretaría no .se reconozca ninguna agen- • 
cía intermedia entre ella y las corporaciones mu-
nicipales para el despacho de los «santos de sa 

atribución, previniéndoles del modo mas termi-
nante que no les será abonada en cuentas la mas 
pequeña cantidad por tales ageucsas ó encargos, 
y qoe si por cualquiera persona se les pretendie-
se exigir alguna saina por via de gastos ó bajo 
el concepto de obtener una pronta resoliicion de 
la Diputación, no solo deberán resistirlo como 
un» verdadera estala, sino denunciarlo para la pro-
videncia que corresponda, i fin de que se con-
serve el decoro de esta Corporacioo y la buena 
reputación de sus empleados. 

E-o comunico á VV. de acuerdo de la misma 
par» su inteligencia y cumplimiento, dando ¿ es-
ta circular b mayor publicidad posible en ese ve-
cindario. 

Dios guarde á VY. machos años. Almería 1 6 
de.Agosto de 1838.="El Presidente, Francisco 
Carda-hidalgo. = Joaquín Ai aria Gómez., Secre-
tano. =»Sres. ¿e los Ayuntamientos Constitucio-
nales de esta Provincia. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA. 
AMORTIZACION. 

E l Sr . Colector de Anoslidade» y Viciólas d e este obis-
pado se res ba quejado de qoe algnnos Ayuntamiento« 
de e s t a provincia, conceptoiodose indebidamente áu— 
topeado« ai efecto, i c - bao encargado d e 1» Adminis-

¿ t M o i w de las capellanías, vacante» y embarazan en «n» 
v xbécMaes é-|<>« administrador«* nombrados- por ' dicho 
' SrVColecctor en uoioo con «1 comisionado principal 

de A*norti*acion : esta arbitrariedad ocasiooa perjuicio« 
transcendentales, con. menoscabo de loa. producto* éa 
dicho ramo, .y en so conievnencia prereogo i Jos A j o n -
tamieotos qoe se bailen en el caso citado., s e »bCtc»-

' garr «fe mezclarse ni entorpexca «u administración« .de-
volviendo lo« (rntos y rentas qoe hayan percibido á 
las 'Administradores legítimamente nombrados por los 
«ngetosqué se espresan, «bcargaiidble» la Vxactitud t a 
el cumplimiento de esta órdeo. a Almería 6 de Agosto 
de 18ó8.=Fi»ncisco García-hidalgo. 

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Oficial de la Provincia de Almería (Almería). 18/8/1838, p. 1


